
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

SECCION III - REGISTRO Y HABILITACIÓN DE GENERADORES DE VAPOR 

TITULO I - ASPECTOS GENERALES 

Artículo 53 -   Todo Propietario o Usuario de un Generador de Vapor deberá 
registrarlo ante URSEA.  

Artículo 54 -   El propietario debe presentar ante la URSEA el Reporte de Datos, el 
Proyecto de Instalación, y una Declaración Jurada firmada por un Profesional Idóneo 
que certifique que el equipo cumple con la normativa vigente para su registro según el 
Anexo 1 – INFORMACIÓN PARA REGISTRO del presente Reglamento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Artículo 134..  

Si el Generador de Vapor fue previamente usado deberán presentarse además los 
reportes de reparaciones y/o alteraciones según la Sección VI - MANTENIMIENTO, y 
si corresponde, el Informe de Estudio de Integridad según la Sección VIII – ESTUDIO 
DE INTEGRIDAD.  

Artículo 55 -   Si el Generador de Vapor fue previamente registrado, el Propietario o 
Usuario deberá suministrar la siguiente información para actualizar el registro: 

a) Número de registro suministrado por URSEA (o MIEM, según corresponda). 
b) Notificación de compra – venta. 
c) Proyecto de Instalación según el Anexo 1 – INFORMACIÓN PARA 

REGISTRO del presente Reglamento. 
d) Actualización del Reporte de Datos según el Anexo 1 – INFORMACIÓN 

PARA REGISTRO del presente Reglamento. 
e) Informe de Estudio de Integridad según la Sección VIII – ESTUDIO DE 

INTEGRIDAD en caso de corresponder. 
f) Reportes de reparaciones y/o alteraciones según la Sección VI - 

MANTENIMIENTO. 

Artículo 56 -   El Reporte de Datos, el Proyecto de Instalación y la Declaración Jurada 
asociada, deberán acompañar al Generador de Vapor durante toda su vida operativa.  

Artículo 57 -   La presentación del Reporte de Datos y del Proyecto de Instalación no 
supone la aprobación por parte de la URSEA de la información en ellos contenida.  

Artículo 58 -   Si el equipo proviene del exterior, ya sea nuevo o usado, el ingreso del 
equipo al país estará sujeto a la presentación del Reporte de Datos y la Declaración 
Jurada asociada, no requiriéndose en esta etapa la presentación del Proyecto de 
Instalación.        

TITULO II - ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE REGISTRO  

Artículo 59 -   Una vez registrado el Generador de Vapor, el propietario o usuario será 
notificado y recibirá el número único de registro y la placa que identificará 
exclusivamente al Generador de Vapor. 

Artículo 60 -   Todos los Generadores de vapor deberán disponer de una placa 
realizada con materiales duraderos, en la que se indique: (i) el número de registro 
otorgado por la URSEA, (ii) la PMTA del Generador de Vapor (en bar), (iii) las fechas 
de realización de las inspecciones (mes/año para prueba hidráulica y año para prueba 
anual), y (iv) el tipo de inspección realizada.  



Esquema de la Placa 

 

Artículo 61 -   El Propietario o Usuario del Generador de Vapor deberá garantizar la 
sujeción de la placa al cuerpo del Generador de Vapor, en un lugar visible y accesible, 
manteniendo su buen estado y legibilidad.  

Artículo 62 -   La placa deberá acompañar al Generador de Vapor durante toda su 
vida operativa.  

En caso de no contar con la placa, el propietario, usuario o responsable del Generador 
de Vapor dispondrá de 60 días para su incorporación. 

Artículo 63 -   No contar con la Placa debidamente instalada en el Generador de 
Vapor y en buenas condiciones de legibilidad, al momento de la inspección, generará 
una NO conformidad en el proceso de habilitación del Generador de Vapor.  

Artículo 64 -   Culminado el registro, se deberán realizar las pruebas correspondientes 
indicadas en la SECCIÓN VII – INSPECCIONES Y RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN 
a efectos de obtener la habilitación del Generador de Vapor. 


